
ANOTESE, COMUN'IQUESE, ARCRlVESE., 

3. Los antecedentes que= respaldan este documento, pasarán a formar 
parte integrante del presente decreto. 

5. La Secretaria Municipal. procederá a notificar por carta 
certificada 31 domicilio particular de la persono natural o jurldlca, 
la resolución contenida en el presente doc:rcto. 

2. La Dirección de Oestión E'con61nica y Fiscalizaclén, a través de la 
Sección Patentes Comerciales procederá a efectuar los registros respectivos)' girar la orden de Ingreso 
Municipal. 

: BcRNARDO O"HIGGfNS N° 712 - LOCAL 5 - PISO I 
: FLORIOl;:MA MlLLAPEL N° 1249 

: BAZAR, PAQUETERIA, TABAQUERIA E INSUMOS 

: GABRIEL llDUARDO í:lSCOBAR HENRIQLJcZ 
: IJ.JOl.173· O 
: 2-6436 

DECRETO: 
l. Otorgase la patente al contribuyente que se individualiza y 
autorizase su funcionamieruo en la dirección comerclal que se indica: 

t. La solicitud de patente de fecha 03.()9.2019. 
2, Los anícutos 23 al 34 del D.L. 3063 de 1979, sobre Rentos 

tvfunícipalcs. 
3. El articulo 14 del D.S. Nº 484 de 1980. 
4. Las facultades que me confiere la Ley N°l 8.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

VISTOS: 

CASTRO, l6 de Octubre del 2019. 

DECRETO Nº 157 

DOMICILIO COMERCIAL 
DóMICll,10 PARTICULAR 

CONTRIBUYl>NTl:l 
R.U.T. 
ROL 
COD!GO S.1.1. 
ACTIVIDAD ECONOMIC/1 

L MUNICU'ALlDAD DE CASTRO 
SECCION PATENTES COMERCIALES 
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